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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicmlenario, de la consolidación de nuesta

Visto la HRC No 32020-2023 y demás documentación que se adjuntan en un
de Ga ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 3156-2022-GRP-110000 de fecha 20-06-2022,
la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo realizando el
cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con las gesfiones pendientes a la programación y priorización
del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año laborado teniendo como remuneración
básica lo dispuesfo en el Decreto de Urgencia N" 10*2001 , devengados más intereses legales de
acuerdo a las sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N' 04375-2018-0-2001-JR-LA-01) a doña
CELINDA FACUNDO DE CRUZ, con DNI N" 0ryU$1 , ex docente de la lE. Mariscal Ramón Castilla
Marquesado - Castilla, desde el 01-09-2001 al 25-11-2012; teniendo en cuenta que ha cumplido con 31
años - 04 meses - 05 días al 25-1 1-201 2.

Que, asimismo con Resolución N" Nueve de fecha 02-06-2022 y N' Sr'efe de
fecha 18-11-2020 (EXPTE JUDICIAL N" 043712018-0-2001-JR-LA-l1); emitidas por el Cuaño Juzgado
de Trabajo Transitorio de Piura ORDENA cumpla la entidad demandada, Dirección Regional de
Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con emitir el acto administrativo mediante el
cual se reajuste la bonificación personal 2%o calculada con la remuneración básica señalada en el Decreto
de lJrgencia N" 105-2001, con pago de devengados e rnfereses legales que cpffesponde al demandante,
desde el 01-09-2001 al 2*11-2012.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos, se hacen de

carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, artículo 139", inciso 2

concordante con el añículo 4' det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica del Poder Judicial en

"¡iudiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus

D ,, y@ro" e interpretar sus alcances baio responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".;

jtf , :q i Que, es procedente reconocer el pago del devengado adeudado en atención
' . \ J;_;. ál lnforme M 84 -2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-DOADM-REM y anexos expedido por la Oficina de
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DEVENGADOS:

TOTAL DWENGADO POR U DIFERENCIA DE lA BONIFICACION PERSO,VAL CO^, WGEIIC|A DEL 01-09-2001 AL 25-

11-2012 4,779,83

TOIAL ,I,/TERESES LEGALES AL 2111-2012 675.73

MONTO TOTAL A RECONOCER DE U BON[FICACION PERSOT'rAL ,lrAS , JIERESES LEGAIES 4,794.96

frEGISIR0 y i5tAl.{

Independencia, y de la conmemoración de los heroicos batallas de Junln y Ayacucho"
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esolución Directoral Regional IVo nil?5BB

De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del
Srsfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año

F¡scat2024, Resolución Ejecutiva Regional M 105&2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as
facultades confiere e/ D.S. No 001-2011ED, DS. 01t02-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -
G OBIERNO. R EG I O N AL-P I U M-G R;

SERESUELVE;

ARTíCULO PRIMERO: RECO¡IOCER A dOñA CEIJNDA FACT'NTN DD
CRUZ, con DM If O2a87437, x, docentc de la IE. Mani,sr,al Ranon Crrstlllrr Marquesado -

Castitta; otorgándolc b cantldad de 4,794.96 soles, por el pago del reqiuste de la
bontficaclón persrlnal del 2% sobre la remuncraclón besica en concordancla con el DU. ¡,1"

7O5-2OO7, detnngados más los lntcre*s legales, durante el peñodo comprendldo del 07'
O9-2OO7 al 25-77-2O72, en cr;;rrytllnúento del mandato fudtcl.al IEPTE JUDICIAL If
O4375-2O1&O-2OOIJR-LéL-Oil g el OFICIO N' 3756-2O22-GRP-77OOOO de techo 20-06-2022
emttido por la P¡ocuraduría htbltca Reglonal de Plura, tal como a continuación se indica:

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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ARTíCULO SEGIINDO: - DISPONER a la oficina de Administración,
Pl,aneamiento y Desarrcllo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Rqional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
estabiece criterios de priorización para la atención del pago de sentencias iudiciales, aprobado con
el Decreto Supremo ¡f N3-202GJllS, aplicables al ámbito del sector Educación,

ARTíCULO TERCERO : Notificar a doña c9um4 FAcaNoo DE
CRAZ en llrb Popular Cossío del Pomar Mz Y3 Lote 11 .- Caslillá y d\más estamentos
administrativos.
AFECTESE EDUCACION PRIMARIA
EJECT FUN DM.FUNC GR.FUN PROG ACTIVTD.
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'Comuníquese,

*..
Dfuector Regional de Educación
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WCIíGRIDREP
JWOCIOADA
GCHCHIREG Y ,ESC.
RESUITADIT

PRODUCTO

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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